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ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y CONTABLE

DE UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS


Actualmente para lograr ser competitivas las compañías de seguros,  deben aplicar los principios de la administración, los cuales deben ser flexibles y estratégicos para lograr posicionarse en el mercado. Las compañías de seguros, son las instituciones económicas / social, que eliminan o reducen los perjuicios que en el patrimonio de una persona, puede producir determinados acontecimientos fortuitos. 

Al igual que todas las empresas, las compañías del mercado asegurador, deben realiza la coordinación de los elementos materiales y personales necesarios para prestación de servicios, sujetándolos a una dirección común, ordenándolos en el espacio y en el tiempo para alcanzar los objetivos propuestos, para ello la estructura financiera hay que verla desde la gerencia de finanzas, esta  juegan una función vital y estratégica en las empresas, donde el gerente de finanzas se ha convertido en parte activa, este se debe encontrar íntimamente integrado a las operaciones, la mercadotecnia y a la estrategia global de la compañía,  debido al poder de toma de decisión que este posee, es por ello que en la actualidad el modelo de estructura financiera hay que estudiarlo a partir del rango que ocupa el mismo dentro de un organigrama, sin restar importancia a los otros puesto que integran la estructura. 


Las compañías de seguros, de acuerdo a su estructura, pueden estudiarse de forma: técnica y administrativas, entendiéndose como la primera todas aquellas áreas dedicadas a la producción en si del ramo, entre estas gerencias se pueden mencionar: producción, suscripción, reclamos, reaseguro, y como áreas administrativas: personal, tesorería, contabilidad, auditoria. Pero todas estas áreas trabajan en conjunto ya que en algún momento del proceso diario de la organización,  una llega a ser cliente interno de otras. Un ejemplo mas claro de la relación de estas gerencias puede ser el hecho de la venta de una póliza, la gerencia de producción vende la póliza, pasa a la gerencia de suscripción quien emite la misma, en caso de siniestro es la gerencia de reclamos quien emite la orden para la liquidación del siniestro presentado, dicha orden pasa a la gerencia de administración quien paga la reclamación, y todo este proceso es registrado por la gerencia de contabilidad, esta gerencia juega un  papel importante, ya que  es quien provee información que resulta del proceso de datos de índole financiera–económica, de los procesos establecidos dentro de las compañías de seguros.
La Contabilidad es "El acto de registrar, clasificar y resumir, de forma significativa y en término monetario, las transacciones que sean de carácter financiero, así como la interpretación de sus resultados". Las transacciones de una empresa que puedan ser medidos en términos monetarios con los sujetos de la contabilización.

El objeto principal de la Contabilidad es proporcionar datos referentes al negocio en cuanto a su desenvolvimiento y situación, determinando cómo se ha obtenido la pérdida o ganancia, siendo de esta forma un instrumento que mantenga al tanto en forma permanente sobre lo que acontece o se relaciona con su dinero al propietario o administrador. 
Por tanto,  se puede decir, que los objetivos de la Contabilidad son: lograr la información necesaria para exponer la situación y los resultados de la empresa, consignar en los libros de comercio el derecho de propiedad de la empresa sobre sus bienes activos, así como las obligaciones o deudas que ha contraído, a cuyo efecto esos libros, si son llevados en debida forma, constituyen un medio de prueba reconocido expresamente por la ley, así como también resguardar los bienes y derechos de la empresa mediante sistemas de control que impidan fraudes y errores.

LA SUPERINTENDENCIA Y LAS NORMAS DE CONTABILIDAD PARA LAS EMPRESAS DE SEGUROS Y REASEGUROS
La obligación de llevar contabilidad es una práctica universal en todo sentido, se aplica para todo tipo de empresas, en todos los países del mundo y en todas las épocas desde que el comercio se institucionalizó como tal. La contabilidad es tan importante que a la misma se le atribuye valor jurídico y los libros de contabilidad constituyen un medio de prueba. 

En empresas tales como las de seguros y los bancos, las empresas del mercado de capitales y las entidades de ahorro y préstamo la Ley ha permitido que los organismos de control dicten normas de contabilidad, ello por cuanto parte de los recursos que las empresas manejan no son sólo de los accionistas, sino que por el contrario en su mayor parte son del público. Tal vez esta idea es fácil de entender en materia de bancos y de mercado de capitales pero más difícil en el área de seguros, pero para ello basta con señalar que la empresa de seguros cobra las primas y que las mismas están dirigidas a cubrir los siniestros, y por otra parte si el asegurado o la aseguradora anulan la póliza la prima no consumida debe devolverse, de lo cual se deduce que la mayor parte de los recursos manejados no son de la empresa hasta que sus compromisos por las pólizas han terminado. 

Cuando se permite a los órganos de control regular la contabilidad tal facultad se le otorga por varias razones: 
1. La primera de ella es porque le permite al supervisor conocer la situación de la empresa y extremar medidas o controles en caso de que ello sea necesario;
2. En segundo lugar hoy en día es muy importante la información que el público posea sobre las empresa y esa información financiera debe cumplir tres postulados debe ser oportuna, debe ser sencilla de entender y debe ser veraz. Las normas de contabilidad que se dicten tienen que ver exactamente con la posibilidad de dar cumplimiento a estos tres principios;
3. La contabilidad sirve para que la misma administración conozca la situación de la compañía que gerencia, el resultado de sus decisiones y pueda tomar decisiones o adoptar correctivos de ser el caso;
4. La contabilidad sirve a los accionistas para conocer la marcha de la empresa y evaluar la gestión de la empresa. 

Siendo ello así no basta con que la contabilidad se realice desde el punto de vista de forma de la misma manera, es necesario que los criterios utilizados para valorar y registrar cada activo y cada pasivo sean iguales porque si no cualquier comparación o evaluación resultaría infructuosa.
Como puede observarse en la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros al otorgarle potestad a la Superintendencia de Seguros para dictar normas en materia contable no sólo se refiere a información financiera sino que dentro de este grupo se agregan aspectos tales como "consolidación de balances, auditorias externas, códigos de cuentas, forma de presentación y valuación de activos", de donde se deduce que la misma ley entiende en forma clara que las normas contables no se reducen a meros aspectos de forma. Y ello debe ser así por cuanto no sería para nada eficiente que se le dijese a las empresas de seguros en la cuenta X usted registra sus inmuebles y cada una de ellas pudiese decidir por cual valor los refleja, entonces una empresa los refleja a valor de compra, otra a valor de mercado, otra a valor de avalúo y cuando el asegurado compara la situación de las empresas para decidir en cuál de ellas se asegura no está utilizando un patrón uniforme. 

La facultad de la Superintendencia de Seguros de incluir en las normas de contabilidad la creación de reservas o la forma de valoración de activos no es una novedad. Por el contrario, las normas vigentes, aplicadas por el sector contemplan secciones completas de reservas de previsión y reservas de depreciaciones, amortizaciones y devoluciones. 

En la contabilidad en general se habla normalmente de las reservas, las mismas constituyen una segregación o separación de ganancias retenidas que se muestran mediante la creación de una sub.cuenta o apartados que realiza la empresa a determinados activos, documentos o cuentas por cobrar. Estas reservas que atienden a la idea jurídica de tener una cantidad de dinero para cubrir determinado gasto pueden ser temporales o permanentes. La creación de las mismas no afecta para nada la situación patrimonial de la compañía, porque lo que hace es reservarse del superávit determinada parte para cubrir ese gasto o esa situación particular. Siendo ello así si el suceso para el que se destina la reserva no ocurre posteriormente la reserva se revierte y se mantiene como parte del superávit. En la contabilidad en general existen reservas para contingencias, para mejoras, para un fondo de amortización, etc. 

En materia de seguros la Ley habla de reservas que se conocen como reservas técnicas porque las mismas están destinadas a que la empresa registre de manera obligatoria y bajo ciertas fórmulas un pasivo con los asegurados. Las reservas técnicas de las empresas de seguros están basadas en cálculos actuariales. Dichas reservas son las reservas matemáticas, las reservas de riesgos en curso y las reservas para siniestros pendientes de pago. Todas ellas hacen referencia a que existen obligaciones por cumplir con los asegurados que obligan a la empresa a registrar pasivos y a tener activos suficientes para respaldarlos. Es un concepto muy propio de la actividad aseguradora y no existe en otras empresas. 
LAS RESERVAS Y LA CONTABILIDAD
En materia de seguros el concepto de reservas surge de la obligación latente que tienen las aseguradoras con los asegurados, en virtud de que la reserva en si  esta formada por el conjunto de primas que son anticipadas por los tomadores y que conjuntamente con los intereses generados por las mismas sirve alas empresas de seguros para cubrir el monto o cuantía de los reclamos que se podrán efectuar en base a los riesgos asegurados en principio.
“Se entiende por reseras la acumulación de recursos económicos destinados a prevenir eventualmente necesidades futuras que en base a los riesgos asumidos por las empresas de seguros se entienden como probables”

“Para un publico general, se puede definir la reserva como la cantidad de dinero que el asegurador “guarda” para en el futuro hacer frente a los compromisos que  tendrá con los asegurados”

Las reservas técnicas

Es un término que se utiliza para englobar las diferentes reservas que generalmente según las disposiciones legales de cada país deben constituir las empresas de seguros. 

Reservas técnicas ley vigente:
· Reservas matemáticas (art.81)
· Reservas para riesgos en curso (art.80)
· Reservas para prestaciones y siniestros pendientes de pago (art.82)
· Reservas para reintegro por experiencia favorable (art.80 reglamento)

Reservas matemáticas
En base a la prima pura anual nivelada, la reserva matemática la constituyen los capitales excedentes productos de la diferencia existente entre la prima pura anual  nivelada cobrada y la prima natural necesaria anualmente para cubrir  el riesgo. Este fondo formado con los citados capitales ex cedentes es para afrontar el pago de las obligaciones futuras de las aseguradoras.

Reservas para riesgo en curso
Son las reservas constituidas con las primas cobradas y no consumidas al cierre del ejercicio económico. Estas reservas con exclusivas de los seguros generales. Colectivos de vida y funerarios servicios.

Las reservas para riesgo en curso no podrán ser inferiores a las primas cobradas, deducidas las devueltas por anulación o cualquier otra causa, netas de comisión, correspondientes a riesgos no transcurridos.

Reservas para prestaciones y siniestros pendientes de pago

Es el fondo que constituyen las aseguradoras al final del ejercicio económico para poder afrontar el pago o liquidación de siniestros, cuya existencia puede  o no conocerse, ya sea además, por que se encuentran en estudio o tramite o existen dudas acerca del monto del siniestro o dudas con respecto a las condiciones del contrato.

Reservas para reintegros por experiencia favorable

Se refiere a fondos que constituyen las aseguradoras para premiar a aquellos colectivos cuya siniestralidad es buena. Estas reservas son exclusivas de los  seguros colectivos de personas.

Las reservas técnicas ley 2001
· Reservas matemáticas (Art. 90)
· Reservas para riesgo en cursos (Art. 91)
· Reservas para prestaciones y siniestros pendientes de pago (Art. 92)
· Reservas para siniestros ocurridos y no avisados (Art. 93)
· Reservas para riesgo catastrófico (Art. 94)
· Reservas para reintegro por experiencia favorable (Art. 95)
Reservas para siniestros ocurridos y no avisados

Art. 93 “las empresas de seguros y las de reaseguros deberán constituir y mantener una reserva para siniestros ocurridos y no avisados, la cual se determinara de acuerdo con la experiencia de cada empresa, sin que puedan pueda ser inferior a tres por ciento (3%) de las reservas para siniestros pendientes de pago del respectivo ejercicio”.

Representación de las reservas técnicas.

(Matemáticas y riesgo en cursos)

· No menos de 30% en títulos valores negociables libremente emitidos o garantizados por la nación, o por títulos públicos emitidos  por gobiernos  o empresas publicas latinoamericanas o emitidos por organismos públicos financieros internacionales.
· No mas del 20% en cedulas o bonos hipotecarios emitidos por bancos hipotecarios o sociedades anónimas de acreditada solvencia constituidas en el país, preferiblemente que estén  inscrita en la bolsa de valores.
· No mas  del 50% en las siguientes  formas:

· En dinero efectivo en caja o depositado en bancos, bancos de inversión o entidades de ahorro y préstamo, domiciliadas en el país, que no sean empresas filiares, afiliadas o relacionadas.
· En préstamos garantizados con prenda sobre los bienes a que se refieren los numerales 1 y 2, siempre que estos prestamos no excedan el 80% del valor de cotización de dichos bienes.
· En prestamos garantizados con hipoteca de 1ª grado sobre inmuebles urbanos situados en el territorio nacional (75% del justiprecio).

· En predios urbanos edificados, situados en el país, libres de hipotecas, enfiteusis, anticresis, (justiprecios de peritos).

Índice de cobertura de reservas

El índice de cobertura de reservas se obtiene el dividir el monto que representan los bienes aptos para la representación de las reservas entre el monto de las reservas técnicas. Esta relación debe ser mayor que uno (1).

NORMAS DE CONTABILIDAD PARA EMPRESAS DE SEGUROS

Normas Generales:

1.- Las empresas de seguros deberán presentar a la superintendencia de seguros, dentro de los primeros 90 días siguientes a la fecha de cierre del ejercicio económico, los documentos que a continuación se especifican:
a) Balance general de publicación en original y tres copias.

b) Estado de ganancias y perdidas de publicación en original y tres copias.

c) Balance general analítico en original y dos copias

d) Estado de ganancias y perdidas analítico en original y dos copias

e) Anexos contables y estadísticos en original y dos copias

f) La memoria presentada por la junta administradora a la asamblea de accionistas

g) Informe del comisarios

h) Copia certificada de la asamblea de accionistas que conoció del balance.

i) Lista de los miembros de la junta administradora para el periodo finalizado.

j) Lista de los miembros de la junta administradora para el inicio del subsiguiente ejercicio económico, acompañada de una declaración jurada de cada uno de los miembros de no hallarse incurso en los impedimentos señalados en el articulo 25 de la ley de empresas de seguros y reaseguros.

k) Certificación de que las reservas del ramo de vida han sido calculadas de acuerdo a los reglamentos actuariales aprobados pro la superintendencia de seguros. Estas reservas comprenden seguros individuales, colectivos, reaseguro aceptado, beneficios adicionales y reintegro por experiencia favorable, dicho certificación deberá ser suscrita por un actuario venezolano o extranjero residente.

2.- Las empresas de seguros autorizadas para operar en el país deberán remitir a La  superintendencia de seguros, una relación pormenorizada en original y copia de los grupos de cuentas Nº 201. Inversiones aptas para la representación de las reservas técnicas, como lo exige el balance analítico. El envió de dichas relación deberá realizarse para cada uno de los tres primeros trimestres del ejerció económico y en el plazo de los treinta (30) días consecutivos a la finalización del trimestre correspondiente.

3.- Las empresas de seguros deberán presentar a la superintendencia de seguros dentro de los primeros 90 días siguientes a la fecha de cierre del ejercicio económico el informe de auditoria externa y la respectiva carta a la gerencia.

Además de esta información contable, la cual es presentada al cierre del ejercicio fiscal las compañías aseguradoras deben presentar también, ya sea mensual o trimestralmente según sea el caso,  la información que a continuación se detalla: 

· información financiera mensual: 
Esta información mensual es establecida en la gaceta oficial Nº 37.805 de fecha 28 de octubre de 2003,  donde la superintendencia  de seguro establece las normas relativas a la información mensual que deben presentar las empresas de seguros autorizadas para operar en Venezuela.
Según el Art. 94 de la ley de empresas se seguros y reaseguros, las empresas de seguros deberán presentar a la superintendencia de seguros, en los primeros quince (15) días continuos de cada mes, la información financiera mensual actualizada, correspondiente al mes inmediatamente anterior, la cual debe ser presentada en original y copia, así como también debe ser enviada por correo electrónico en formato txt. Dicha información contiene lo siguiente: 
· Balance general en original y copia.

· Demostración de pérdida y ganancias, por tratarse de información financiera mensual, los resultados (utilidad o perdida) de las operaciones realizadas serán registradas  en las siguientes cuentas, según sea el caso:
210. perdidas
03. Saldo de operaciones

411. utilidad

02. Saldo de operaciones

595. perdida

02. Saldo de operaciones

395. utilidad

02. Saldo de operaciones

· Anexos contables en original y una copia de las cuentas de:

Activo:

Inversiones aptas para la representación de las reservas técnicas:

201.01 Disponible

201.02 Valores públicos
201.03 Valores privados 

201.06 Predios urbanos

203.01 Acciones de sociedades privadas

 
203.02 Obligaciones de sociedades privadas.

Inversiones  no  aptas para la representación de las reservas técnicas:

203.05 Inmuebles

203.07 inversiones en el extranjero

207.01 Cuentas por cobrar

Pasivo:

401.04.01 Reservas para prestaciones y siniestros pendientes de pago. Vida

401.04.02 Reservas para prestaciones y siniestros pendientes de pago. Colectivo

401.04.03 Reservas para prestaciones y siniestros pendientes de pago. Individual personas.

401.04.04 Reservas para prestaciones y siniestros pendientes de pago. Funerarios

401.04.05 Reservas para prestaciones y siniestros pendientes de pago. Patrimoniales y obligacionales o de responsabilidad.

402.01 Obligaciones a pagar. A corto plazo

402.02 Obligaciones a pagar. A largo plazo

581. Gestión general de la empresa. 

Así como también deben anexar la información adicional en el  cual se indique  el capital a riesgo en fianzas y  el capital de fianzas cedido a reaseguros.

· Encuesta cualitativa:
La superintendencia de seguros ha diseñado la encuesta cualitativa con la finalidad de construir el marco de información necesaria que permita obtener una visión global de la situación económica actual y medir las expectativas a corto plazo del sector asegurador venezolano. 

Los resultados que se obtienen a través de esta encuesta, se completaran con los obtenidos a través de la información cualitativa proveniente de los estados financieros mensuales y permitirá efectuar diagnósticos con una mayor objetividad sobre la situación   del mercado asegurador. Así mismo, los resultados permitirán realizar análisis acerca del comportamiento de las principales variables, identificando las causas claves que pueden estar influyendo significativamente en las variaciones que se reflejan durante el periodo en estudio.

Los datos suministrados serán de estricta confidencialidad y solamente serán utilizados en cálculos globales, por lo que en ningún caso será identificado el nombre de la empresa. Esta información deberán ser remitida al órgano regulador en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, a la culminación de cada trimestre que se reporta, a través de diskette 3 ½ bajo formato Excel de acuerdo a los cuadros presentados.
Los objetivos:

· Conocer la situación económica actual de las empresas de seguros.

· Determinar los factores que están contribuyendo a generar la situación económica general del asegurador durante el periodo de referencia.

· Medir las expectativas sobre los resultados económicos que se espera a corto plazo.

· Crear y mantener una base  de dato trimestral oportuna de las principales variables que inciden en el resultado económico del sector asegurador venezolano.

· Construir indicadores de alerta temprana que permitan ejercer acciones correctivas que contribuyan a mejorar los resultados económicos del sector asegurador.

Información solicitada se incluye un formulario e instructivo a través del cual se solicita información referente a:
· Producción de primas: se registrara en las casillas correspondientes la distribución porcentual del número total de pólizas vigentes, total de primas netas cobradas, monto de primas netas cobradas. 

· Siniestros: se registrara la variación porcentual de acuerdo al comportamiento del número de siniestro, y del monto de los siniestros pagados y de los siniestros pendientes por pagar.

· Resultados de las operaciones por gestión general de la empresa: se registrara la variación porcentual de acuerdo al comportamiento del resultado de las operaciones generadas por la gestión general de la empresa, al cierre del trimestre en comparación con el mismo trimestre del año anterior.
· Saldo neto de operaciones: se registra la variación porcentual del acuerdo al comportamiento del saldo neta de operaciones al cierre del trimestre en comparación con el mismo trimestre del año anterior.
· Fuerza de trabajo: se registrara el número total de trabajadores fijos y contratados, el número total de agentes exclusivos. 
· Margen de solvencia:
 “El margen de solvencia es un conjunto de recursos constituidos por patrimonio propio no comprometido que como mínimo deben tener las entidades de seguros para poder operar, dando así una solvencia suficiente en caso de posibles desviaciones de siniestralidad, garantizando así sus compromisos con sus asegurados”. www.segurb2b.com/informacion/dicc_segurosb.cfm
El margen de solvencia, viene a representar otro tipo de formulario que debe ser emitido por las empresas de seguros, es con el fin de brindar información a la superintendencia de seguros es establecido según Gaceta N° 37.089 del 30 de noviembre de 2000 

La Superintendencia de Seguros, en uso de las facultades conferidas por el ordinal 5° del artículo 13, y el artículo 65 de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros dicta las presentes Normas Relativas al Patrimonio Propio No Comprometido que Deben Tener las Empresas de Seguros en Función del Cálculo de su Margen de Solvencia

En el Art. 1, reza lo siguiente: “Las empresas de seguros regidas por la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros deberán tener un Patrimonio Propio no Comprometido, el cual en ningún caso podrá ser inferior al ciento cinco por ciento (105%) del Margen de Solvencia que resulte de la aplicación de las fórmulas de cálculo del mismo establecidas”.  Este normas se establecen con el fin de las aseguradoras puedan absorber pérdidas por variaciones extraordinarias en los resultados,  y así puedan cumplan también con los compromisos asumidos con los asegurados, beneficiarios o contratantes, y con las cedentes cuando se trate de reaseguro aceptado. Con el fin de cubrir desviaciones a corto plazo las empresas de seguros deberán contar adicionalmente con una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del Margen de Solvencia.

A los efectos de estas Normas, y según el Art. 3 se define que el patrimonio propio no Comprometido es la sumatoria de: el capital pagado a la fecha de cálculo; el superávit ganado al cierre del último ejercicio, entendiéndose por tal la suma de las reservas legales, las estatutarias, las voluntarias y las utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores; y las utilidades al cierre del último ejercicio que la Asamblea de Accionistas decida no repartir como dividendos, cuando se trate del último trimestre de cada año. Para los tres (3) primeros trimestres de cada año las empresas de seguros podrán utilizar el cuarenta por ciento (40%) de la cuenta 395. Resultado del Ejercicio 02. Saldo de Operaciones que aparece en sus estados financieros a esas fechas.

Es importante señalar que a la cantidad obtenida por la sumatoria de los conceptos indicados anteriormente, deberán disminuírsele las pérdidas de ejercicios anteriores que no hayan sido repuestas o enjugadas a la fecha del cálculo; asimismo cuando se trate del último trimestre de cada año deberán disminuírsele las pérdidas del último ejercicio que no hayan sido repuestas o enjugadas a esa fecha. Para los tres (3) primeros trimestres de cada año, deberá deducirse el ciento por ciento (100%) de la cuenta 595. Resultado del Ejercicio 02. Saldo de Operaciones que aparece en los estados financieros a esas fechas. La cantidad así obtenida será el monto del Patrimonio Propio no Comprometido de la respectiva empresa de seguros.

Cuando la compañía opere conjuntamente en seguros generales, seguro colectivo de vida, seguro funerario servicios, incluyendo fianzas y seguro de vida individual, el Margen de Solvencia se determinará por la suma del Margen de Solvencia para seguros generales, seguro colectivo de vida y seguro funerario servicios, incluyendo fianzas, y el Margen de Solvencia para el seguro de vida individual.

El margen de solvencia tiene su fecha de presentación según lo establecido en el Art. 10, el cual dice “Las empresas de seguros deberán calcular el Margen de Solvencia y el Patrimonio Propio no Comprometido trimestralmente y deberán informarlo a la Superintendencia de Seguros a más tardar en las siguientes fechas:

· Para el primer trimestre de cada año: el 15 de mayo;
· Para el segundo trimestre de cada año: el 15 de agosto;
· Para el tercer trimestre de cada año: el 15 de noviembre, y
· Para el último trimestre de cada año: el 31 de marzo del año siguiente.
Las empresas deberán remitir, con todos los datos en ellos indicados, debidamente autorizados por la Junta Directiva y firmados por el Presidente de la Compañía, así como también por un actuario independiente inscrito en la Superintendencia de Seguros, los formularios MS-01 con sus respectivos anexos y MS-02, conjuntamente con copia certificada del acta de junta directiva que los haya aprobado. Los formularios MS-01 y MS-02 deberán ser llenados de acuerdo con los Instructivos para la Determinación del Margen de Solvencia y del Patrimonio Propio no Comprometido y la Descripción de las Cuentas Utilizadas para el Cálculo del Margen de Solvencia y del Patrimonio Propio no Comprometido que forman parte de las presentes Normas, así como también debe, publicar el formulario MS-02 en un diario de mayor circulación nacional, durante el mismo lapso establecido para enviarlo a la Superintendencia de Seguros. Dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación,  remitirán un (1) ejemplar del periódico o periódicos en que haya sido publicado.
LOS SINIESTROS LIQUIDACION,  Y AJUSTES DE RECLAMOS 

La aceptación de toda póliza de seguro por parte de la compañía, conlleva la posibilidad de que se materialice el riesgo contra el cual el asegurado se ha protegido y consecuentemente, que la compañía tenga que pagar el importe de las perdidas originadas por esa ocurrencia ampara.
Esta situación, es decir, la ocurrencia de una perdida originada por uno de los riesgo cubiertos por la póliza, da lugar a lo que conoce dentro de la terminología del seguro como reclamo, reclamación, siniestro o perdida.

El Siniestro, es el acontecimiento o hecho previsto en el contrato, cuyo acaecimiento genera la obligación de indemnizar al Asegurador. Es la manifestación concreta del riesgo asegurado, que produce unos daños garantizados en la póliza. 

Se puede decir también que es, el Procedimiento mediante el cual un liquidador oficial de seguros o un liquidador directo de las compañías, determina las circunstancias del hecho dañoso, la cobertura de la póliza y el monto de la indemnización que corresponde pagar al asegurado.
Toda compañía de seguro espera y confía, que las perdidas que se han de sufrir, estén dentro del margen razonable en los cuales se han basado las tarifas de primas que se han cobrado para la protección brindada., es por esto que los siniestros, liquidación y ajustes hay que conocerlo de acuerdo a las obligaciones existentes entre las partes al momento de la suscripción de la póliza. 
Obligaciones del asegurado en caso de siniestro: 

Ante la reclamación las obligaciones que tiene el asegurado, y que están referidas  tanto al siniestro en si, como a los daños sufridos a consecuencias del mismo,  deben ser las siguientes:

· Poner la máxima diligencia para evitar que el daño sea mayor: es obligación fundamental del asegurado, derivada del principio de la máxima buena fe, que preside en todo momento el contrato de seguros, la de que se trate de evitar los daños, la gravedad o aumento de estos con aplicación de las diversas medidas
de prevención. Esta prevención que figura en las pólizas como una de las más importantes obligaciones contractuales se inspira en la probidad que deben suponerse en el asegurado y en el interés del asegurador en reducir las consecuencias del siniestro.
· Aviso inmediato de la ocurrencia del siniestro: con independencia de las medidas que el asegurado debe aportar para acortar los progresos del siniestro, esta obligado a dar inmediata la noticia al asegurador de haber sobrevivido el mismo en los objetos asegurados, el asegurador debe conocer lo antes posible del acontecimiento para tomar las medidas adecuadas que la gravedad de la ocurrencia requiere. 
· Declaración del siniestro ante la autoridad: la declaración ante la autoridad en cuya jurisprudencia haya ocurrido el siniestro se exige, principalmente, para que exista una prueba legal del suceso que inicie el expediente del siniestro y determine a quien incumbe las responsabilidades del mismo.

· Relación especificada y detallada de los daños sufridos: la relación de los objetos destruidos, averiados y salvados es de suma importancia por cuanto permite la evaluación de las perdías sufridas y por tanto, la reclamación formal a la empresa aseguradora. La relación detallada debe constituir, si no la prueba, la indicación de la preexistencia. A tal efecto, deberá contener categorías la de los objetos destruidos por el siniestro, la de aquellos que, a consecuencia del mismo hayan sufrido deterioro y la de los salvamentos sin avería.

· Prohibición de efectuar cambios en los objetos asegurados: otra de las obligaciones del asegurado, impuesta generalmente en las pólizas, es de no variar el estado y situación de las cosas objeto del siniestro hasta que se efectué la liquidación del daño o sea examinado el lugar por el asegurador y este autorice el cambio. Su fundamento es lógico porque de esta manera se impide que los asegurados  haga desaparecer los rastros de las causas del siniestro y los rastos  que permitan establecer el importe de lo daños. Esta regla tiene sus excepciones cuando es necesario, dicho cambio es  parte del salvamento, lo exige el interés publico, lo impone la autoridad o cuando el asegurador no es diligente en la comprobación del daño y la demora causa perjuicio al asegurado.

· Justificación de la preexistencia de los objetivos asegurados: la prueba de la preexistencia con cargo al asegurado es termínatementes, ya que las sumas en que se evalúan los efectos del seguro, las primas satisfechas por el asegurado y la evaluación contenida en las pólizas no constituyen por si solas pruebas de la existencia de los efectos asegurados en el momento y en el local en que ocurra el siniestro y al asegurado incumbe justificar el daño sufrido, probando la preexistencia de los objetivos antes del siniestro.

· No exagerar a sabiendas el importe de los daños: como el contrato de seguros es esencialmente aleatorio y de buena fe, no es admisible la posibilidad de que el asegurado pueda, sin riesgo alguno exagerar los daños sufridos, ya que esto iría en perjurio de la compañía aseguradora. La exageración que se refiere a la cantidad de los objetos a que suponga destruidos implica verdadera gravedad en todos los casos, pues no pueden aceptarse un error considerable acerca de los preexistentes, cuando los reclama en numero muy superior  a los que se compruebe que existían realmente, y estos casos aparecerá claramente la intención de obtener un lucro indebido.
· La cláusula de dirección del proceso: esta cláusula, cuya inserción es lógica y normal en las pólizas de seguro, y que tiene su aplicación, principalmente en el seguro de responsabilidad civil, tiene un doble objeto:  una parte, la garantía para el asegurador que claro es, la será también para el asegurado, de que en todo procedimiento judicial que se intente por el asegurado o contra el mismo a consecuencia de los daños causados y cubiertos por la póliza, la dirección jurídica corresponde a la compañía que ampara y defenderá al asegurado. Por otra parte, consiste en la prohibición de aceptar reclamaciones, reconocimiento de la propia responsabilidad en el daño sufrido, realización de transacciones y demás hechos que puedan comprometer la responsabilidad del asegurado.

Obligaciones del asegurador en caso de siniestros:

Las obligaciones derivadas de un contrato de seguro señalan además de las obligaciones del  asegurado una serie de obligaciones del asegurador en caso de siniestro las cuales son las siguientes:
· Arreglo amistoso sobre el importe de los daños: una vez en conocimiento del segurador la relación e importe de daños suministrados por el asegurado y realizada la oportuna inspección en el lugar del siniestro o de la cosas siniestrada, se tratara de fijar el importe de la indemnización en forma de arreglo amistoso. También asegurado y asegurador en forma de arreglo amistoso sin necesidad de acudir al dictamen pericial, por ser un medio conveniente, expeditivo y poco costoso, que beneficia a ambas partes, si es  que actúan con objetividad y buena fe.
· Estudio de las causas del siniestro: en muchos casos los peritos de las compañías no podrán determinar las causas que han dado lugar al siniestro, puesto que permanecerán ignoradas por mucho empeño en describirlas. Cuando no pueden ser conocidas, no siquiera presumirse, no incumbe a los peritos otra obligación que la de declarar que permanecen ignoradas, puesto que diferente criterio atentaría a la seriedad y a la veracidad que debe revestir su dictamen. Pero a los efectos contractuales, y en cumplimiento de su misión, están obligadas a conseguir en dicho dictamen todo cuanto pueda inducir a las partes a formar juicio acerca del verdadero origen del siniestro.

· Valor real de los objetivos inmediatamente antes del siniestro: como el contrato descansa en que no puede, en ningún caso, ser causa beneficio para el asegurador, quien solo tiene derecho a la indemnización exacta de la perdida que haya experimentado el primer deber del asegurador es determinar con la mayor exactitud posible la preexistencia y valor de los efectos objetivos de la reclamación del asegurado, y en este punto no se debe despreciar ningún elemento de juicio. De ahí la importancia y transcendencia de la relación detallada y especifica de los daños, como designación de los objetivos destruidos, salvados y averiados, que deben considerarse como la piedra angular de las operaciones.

· Evaluación del salvamento: es el valor real de los objetos que se han preservado, en todo o en parte, del siniestro. El asegurado mantiene respecto a los mismos, plena propiedad, y si conservan algún valor debe este estimarse al efecto de que sea deducido del importe total de las perdidas a cargo del asegurado.

· Determinación del importe del daño: de las evaluación  se obtiene la cifra de las pérdidas, mediante la resta deduciendo el valor del salvamento del atribuido a los objetos asegurados, la diferencia representara el valor de los daños reales. Cuando el valor del salvamento sea nulo, el valor actual en el momento del siniestro señalara la cifra de aquellos.
· Determinación de la suma a indemnizar: conocida como la cifra de las perdidas reales, se procederá a resolver si el asegurador esta o no obligado a repáralas en su integridad. A tal fin se debe examinar la relación entre el valor real de los objetos asegurados y la suma asegurada. Si la última es igual o superior a aquel, procederá la reparación absoluta y completa del daño sufrido, por que el seguro cubrirá la totalidad del valor de los objetos asegurados y la responsabilidad del asegurador no tendrá limite que la suma asegurada.

AJUSTE DE PÉRDIDAS
Esta es representada por el ajustador de perdidas, quien es la persona física o jurídica, quien bajo autorización de la superintendecia de seguros, es la encargada de determinar las perdidas y o daños.

Aunque represente al asegurador, deberá defender también los intereses del asegurado, el ajustador deberá tener copia  de las pólizas, y las cláusulas que amparan.

El ajustador deberá procurar la colocación del asegurado para fijar los perjuicios indemnízables, solicitado a la mayor brevedad la reclamación por escrito con la mención de las perdidas y/o daños sufridos. Es necesario que el ajustador  mantenga un contacto permanente con el asegurado, poniendo en conocimiento del desarrollo de los trabajos del ajustes, y lograr su colaboración en las verificaciones, para eliminar posibles divergencias que puedan surgir en el transcurso del ajuste y que al finalizar este no haya impugnación de los resultados.
La importancia del ajustador de siniestro se basa en que el ajustador, deberá averiguar la condición moral del asegurado (situación económica), analizar los registro contables, comprobación de los balances anteriores y su evaluación, para emitir su informe, documento vital en el expediente de cualquiera reclamación.

APORTE DEL GRUPO:

Título: “Seguros de vehículos mantiene a la industria en Venezuela”

Descripción: Hubo un incremento del 36 por ciento en cuanto a las primas cobradas con respecto al primer semestre del año pasado, informó Fitch Ratings (En español).-


FUENTE: http://noticias.eluniversal.com/2005/09/19/eco_art_19206F.shtml


El incremento en la demanda de pólizas para vehículos incidió en el repunte que tuvieron las primas del sector asegurador hasta junio de este año, según el reporte del primer semestre de Fitch Ratings. 

El balance sobre la primera mitad de 2005 destaca que las primas cobradas se elevaron hasta 3,1 billones de bolívares, registrando un aumento de 36% en relación con las registradas en el mismo período del pasado año. Pero si se descuenta la inflación, el alza en términos reales fue 16%. 

La firma destaca que el crecimiento sostenido de las ventas de vehículos continuó apoyando la suscripción de primas del ramo de automóviles, lo que permitió un crecimiento de 29% en las primas de seguros generales. Pero agrega que también impactó el repunte en los seguros de personas. Ese ramo incrementó su participación a 45% en las primas. 

"Durante el semestre se mantuvo el esquema de ajuste de los valores asegurados, con lo cual parte del aumento en el nivel de primas está explicado por un ajuste en el precio de las pólizas y no sólo por un mayor volumen de negocios". 

Fitch apunta que "el sector asegurador logró registrar nuevos avances en términos del comportamiento de los negocios, pero se presentaron retrocesos en algunos indicadores de gestión". Añade que la reducción del ritmo de devaluación y la caída de las tasas de interés se reflejaron en una disminución del resultado financiero, lo cual generó un retroceso en la rentabilidad. 

Según el reporte semestral, el mercado de seguros ha logrado contener el crecimiento de los gastos de administración, el incremento en relación con el mismo período del pasado año fue de 18%, sin embargo, los costos de adquisición tuvieron un aumento de 27% en línea con el comportamiento de las primas. 

"La mejora en los incentivos a la red comercial y la relativa mayor participación de los ramos de servicios resultaron en un crecimiento más que proporcional de los costos de operación, siendo que la relación de costos a primas cobradas aumentó hasta 24%. La relativa estabilidad de los reembolsos de gastos por parte de los reaseguradores se reflejó en un incremento de la relación de los costos operativos a prima retenida hasta 26%". 

Agrega que el significativo aumento en el volumen de las primas fue compensado parcialmente por los aumentos de siniestralidad y los costos de operación, con lo cual el resultado técnico fue de 185,8 millardos de bolívares, nivel superior al presentado en el mismo período de 2004. 

Pero ese mantenimiento del resultado técnico, aunado a la caída de las inversiones, generó una disminución del resultado neto del sector hasta 314,9 millardos de bolívares. 

El incremento de las reservas técnicas en relación con las inversiones se reflejó en una leve disminución de los indicadores de liquidez. Mientras que la estabilidad de las inversiones permitió el mantenimiento de la participación sobre las inversiones líquidas. 

Según Fitch, el aumento proporcional del patrimonio en relación con los capitales retenidos en fianzas permitió una reducción del indicador de capitales retenidos en fianza a patrimonio hasta 0,94 veces.

Comentario: gracias a la demanda que existe el mercado automotriz  las compañías de seguros han aumentado sus ingresos, debido a la venta de pólizas en dicho sector. Pero es importante señalar que para las empresas de seguros, el ramo de automóvil es uno de los más susceptibles de fraude y con mayor desembolsos para el pago de siniestros, por lo cual surge la necesidad de evaluar el control interno y determinar las áreas críticas en el seguro de automóvil para establecer controles preventivos y detectivos, que permitan fortalecer las políticas y procedimientos que conlleven a la disminución del riesgo de fraude. 
CONCLUSIÓN

La actividad asegurador brinda a las colectividad garantías acumulativas de capitales de inversión, creando no solo fuentes de trabajos, si no que mejora las relaciones del mercado no solo con empresas de su mismo estilo, si no que también con sus proveedores y el estado, donde la regulación es de vital importancia. 

La actividad aseguradora al igual que todas las actividades sociales y económicas que se desarrollan en el territorio nacional están enmarcas bajo un marco jurídico, y es la Superintendencia de Seguros, quien  tendrá a su cargo la inspección, supervisión, vigilancia, fiscalización, regulación y control de la actividad aseguradora y en especial de las empresas de seguros.

En empresas de seguros, la Ley ha permitido que los organismos de control dicten normas de contabilidad, ya que los recursos que las empresas manejan no son sólo de los accionistas, sino que por el contrario en su mayor parte son del público. Cuando se permite a los órganos de control regular la contabilidad tal facultad se le otorga para conocer o hacer diagnostico del mercado asegurador, garantizando los intereses de la partes, así como también una sana competencia, una de las principales normas de la contabilidad es la constitución de las reservas técnicas, están representan la obligación de las aseguradoras, antes los riesgos ocurridos o por ocurrir a los asegurados. Otra de las actividades a vigilada por el órgano regulador, el la reclamación, declaración, liquidación y ajustes de siniestros, ya que este es en si, el proceso que realizan las aseguradoras para cumplir con prestación de sus servicios.

MAPA CONCEPTUAL
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